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Programa del segundo ejercicio de la Op051clon libre para
ingreso como Ordenanza de tercera de la Escala General del

Cuerpo Subalterno del Instituto l':'lacional de Previsión

Tema 1. Organización del Estado españo~. Enumeración de
Leyes Fundamentales.

Tema 2. División Ministerial. Presidencia del Gobierno. Mi
nisterios,

Tema 3. Ministerio de Trabajo~ Organización.
Tema 4. Organismos dependientes del Ministerio de Traba

jo; enumeración.
Tema 5. El Instituto Nacional de Previsión. Antecedentes.

Organización actual.
Tema .6. Delegaciones Provinciales del Instituto Nacíona1

de Previsión: Agencias Comarcales..
Tema 7' El Régimen General de la Seguridad Social. Cam·

po de aplicación.
Tema 8. Acción protectora.
Tema 9. Enumeración de los regímenes especiales.
Tema lO. El Régimen de Libertad Subsidiada. La Mutuali-

dad de la Previsión. -

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del Instituto Nacional de Semillas
y Plantas de Vivero por la que se convoca oposí
ctón libre para cubrir seis oJ.azas de Auxiliar de
Laboratorio en dicho Organismo.

Vacantes seis plazas de AUXIliar de LaboratollO en est.e [ns
tituto. y de conformidad con 10 estableCIdo en la Reglamenta
ción General para ingreso en la Admini6t.ración Pública, apro
bada por Decreto 1411/1968, de 27 de junio ycumpJido el trá
mite preceptivo de su aprobación por la. Pre&idencia del Go
bierno según detJermina el ar~cu1o' 6, 2 d} del Estatuto de
Pers.onal al servicio de los Organi1>mos Autónomos, aprohado
por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirlas de
acuerdo con las siguientes

Bases de la convoeatoria

1. NORMAS GENERALES, CAR-ACTERinCAS DE Ll\ PLEA

1.1. Número de plazas; Se convoca oposición libre para cu
brir sei& plazas de Auxilial' de Laboratorio pertenecientes a la
plantilla de este Instituto,

1.1.1. CaracteftsticQs de las plazas:

al De orden reglam ::ntario -Las plazas se regiran por las
normas contenidas en el Estatuto de personal 8..1 S8lVicio tie tos
Organisino&Autónomos antes citado y demás disposiciones modi
ficativas o éomplementarias del mismo.

b} De orden retributivo.-Estarán dotada.s con el sueldo y
dernas retribuciones que figuren en el' presupuesto del Orga
nismo.

el Las personas que obtengan las plazas a que se reHere
la pres.ente convocatoria estarán sometidas al régimen de in·
compatibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/
1971, por el que se aprueba el Estatuto de Persona1 al servicío
de !os Organismos Autónomos. yno podra simultanear el desem
peño de la plaza que en su caso, obtenga con cualquier otra
de la Administración centralizada o autónoma. del Estado_

1.2. Sistema selectivo: La selección de 10& asplranj.es se
realizara mediante el sistema de oposición libre

2< REQUISITOS DE LOS CANDlDATOS

Para ser admitido a la prueba selectiva sera nnC€6anO ['eunir
lüs siguientes requisitos:

2.1. Generales·

-al Ser español.
bJ Tener cumplidos dieciocho año& de edad.
el Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

equivalente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias.

~) ~~!icado de no padecer enfermedad o defecto físico que
le J'1lposlblhte para el cargo. .

el No haber sido separado mediante expediente disciplinar:io
?-el Se.ryicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse
mhabIhtado para el ejercicio de funciones públicas.

. ~l Lo..... aspirantes femeninfJs. deberán haber cumplido el Ser
VICJO SocIal de la mujer o hallarse exentos del milSmo antes
de. expirar el plazo de treintn diasseñalados para la presenta
cion de documentos.

gl Carecer de antecedentes penales por la comisión de deli.
tos dolosos.

Todos l?S z:equisito&'anteriores deberán poseerse en, el mo
mento de flnallZar el plazo de presentación de solicitude'S y goza.r

de los misn-.os durante el pr0t..1Bdlmiento de selección hasta el
momento del nombramiento, salvo lo dispuesto en el apartado f),

;1. SOl.I1.. rruDEs

3.1. Porma Los que deseen tomar parte en la oposición
deberan;

al ReHomar debidamente el modelo adjunto de solicitud
aprobado. por Orden de la Presidencia del Gobierno de 30 de
mayo de 1973 (~Boletío Oficial del Estado" numE:ro 134 de 5 de
junio), para ingreso en la Administración Civil del Estado y Or~

ganismos Autónomos.
bJ Comprometerse en caso de obtener plaza, a' jurar a.cata~

miento a los Principios Fundamentales del Movimiento Naciona.l
y demás Leyes Fundamentales del Reino.

el Manifestar. en su caso, si desean acogerse a los benefi
cíos de la Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisitos
eXIgidos en la misma.

32.. Organo a quien se di.rige.' Las solicitudes se dirigirán
al ilustrisimo señor Director del Instituto Nacional de Semillas.
y Plantas de ViVero.

3.3. Plazo de presentación: La presentación de solicitudes
se realizará en los treinta días contados a partir del siguiente
al de la publkaóón de la convocatoría en el ..Boletín Oficia.l
del Estado"",

3.4. Lugar de preseniació!l; La pr'esentación de solicitudes se
realizará en el Registro General del Instituto Nacional de Se.
miDas y Plantas dI<: Vivero (Ciudad Universitaria, Madrid-3l,
o en lugares que determina el articulo 66 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

3.5. Derechos de examen: Los derechos de examen serán
de 250 pesetas_

3.6. Forma de efectuar el i.ngreso: El ingreso de dicho....
derechos se efectuará. -en la Habilitación de] Instituto Nacional
de SemiHas y Plantas de Vivero, o bien por giro postal o tele~

grf;fico, haciéndose constar en este caso en la solicitud, el nÚ~

mero y fecha de ingreso.
3.7. Defectos en las solicitudes: De aCllerdo con el artícu

lo 71 de la Ley de Procedimiento Adminiótrativo, se requerirá
al íntGn::sado pura que -en el plazo de diez días subsane la falta
o acompañe los documentos preceptivos, apercibiendo que si no
lo hiciese se (iJ'chivaria su Instancia sin más t.rámites.

4. Am.llSI'.):-;' DE CANDlD.nos.

4.1. Lista, pnNisional: Transcurrido el plazo de prooentacíón
de instandas, la Dirección del Instituto aprobara la lista provi
sional de admitidos y excluidos, la cual se hará pública en el
~Boletln Oficial del Estado-- _ Junto al nombre y apellidos de
cada· opositor figurar-á el número de !>u documento nacional de
identidad.

4-2, Errores en, las soli.citl~des: Los errores de hocho que
pudieran advertirse podran subsanarse, en cualquier momento,
de oficio o a petición del interesado.

4<3. Reclamaciones contra la lista proviswnal: Contra la lis
ta provisional podran los intere&ados interponer, en al plazo de
quince días a partir del siguiente a la publicación en el .Boletín
Oficia! del Est.ado~. reclamación de acuerdo con el artículo, 121
de la Le>' de Procedimiento Administrativo. -

4.4. Lista definitiva: Las reclamaciones seran aceptadas o
rechazadas en la. resolución qUe se publiG'ara en el ..Boletín
Oficial del Estado», por la que se aprueba la lista definitiva.
Junto al nombre y apellidos de los aspir<itlltes se consignará el
número de BU documento nacional de identidad. .

4.5. Recursú contra la, ¡¡.,ta definitiva .. Contra la resolución
aprobatoria de la tista definitiva podrán los interesados inter
poner, ante la Direcci.ón de este Instituto, recurso de reposición
;en el plazo d8 un mes, a conter de] dia ::..iguiente a la fecha
il~ publicación d. Ja ¡"0so1ución en el ~BoJetitl Oficial del Estado-.

5,]' Trib¡.¡nui calili(;ucior .. Ei Tribu.nal calificador sera de&ig
iwdo por el Diredor del instituto Nacional de Semillas y Plan·
:a~ eie Viv::n¡ r ~e puhJicanl en el ~Boletín Oficial del Estado»,

5,2, Compo$i:~ión del TribunaL El Tribunal caHncador estara
compuesto por:

Presidente· r~1 Secretacio general df\l Instituto.
Vocales: Un n~pn::sentante de la Dimc~ióh Genend de la

Función Pública; un ,representante de ta Subdirección General
de Personal que sera designado por el itustrí....imo seilor Sub6e
uetario del Mini",tcrio de Agricultura; un Ingeniero Agrónomo y
un ingeniero Tecnico Agricola o Pt!rito Agricola del Instituto,
d último actuani u,rno Secretario.

A cada miembro del Tribunal le sera nombrado l.m suplente.
No pod'c¡i constituirse el Tribunal sin la asistencia, al menos,

de tres de SU6 miembros. titulare';. () suplentes.

5.3. AbstencionB-·s; Los miembros de! Tribunal deberán abs
tenerse de intervenir, notificándolo al Director del Instituto,
cuando concurran cIrcunstancias previstas en el articulo 20 da
la Ley de Procedmliento AdministratIvo.

5.4. RecllsaciUn: Los aspirantes podrán recusar a los miem
broa del Tribunal cuando concurran las cirdunstancias previs
tas en el artículo 20 de la Le); de Procedimiento Administrativo.
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5.5. Actuación y constitución del Tribunal: El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo,
de tres de sus miembros, titulares o suplentes.

6. COMIENZO y DESARROT,LO DE LAS PRUEBAS SEf_ECTfVAS

6.1. Programa: La oposición comprenderá los 'Siguientes
ej":'n:icios y pruebas:

1." Cultura general. (Ver anexo único).
2." Análisis de semillas. (Ver anexo único)

6.2. Comienzo: No podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de la convocatoria y el CO~

mienzo de los eíercicios.
6.3. ldentifwrLctón de los opositores: El Tribunal podrá re

querir en cualquier momento a 106 opositores para que acrediten
su identidad

6.4. Fecha, hora y lugar de comienzo de los eiercícios:
El Tribunal anunciará en el ",Boletín Oficial del Estado~ con
quince días de anticipación, ai menos, el orden establecido en
que los aspirantes hayan de realizar las pruebas, así como la
fecha, hora y lugar de comienzo de las mismas.

6.5. Desarrollo de las pruebas selectivas;

al Primera prueba.

Contestación por escrito y en un' niazo no superior a cuatro
horas, que será fijado por el TrLbuna! a cuestiones incluidas
en el anexo de esta convocatoria.

bJ Segunda prU':cba.

Realización prá'".:tica de ejercicios propuest.os por el Tribu
nal entre las materias que se incluyen en el anexo de esta
convocatoria

6.6. Exclusión del aspirante durante la fase de selección:
Si en cualquier momento del procedimiento de selección llegase
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes carece
de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le excluirá de
la misma, previa audiencia del propio interesado, pasándose en
su caso, a la jurisdicción ordinaria si ~e apreciase inexactitud
en la declaración que formuló,

7. CALIFICACIÓN DE LO.,> E,JERCICIOS

7,1 Sistema de calificación de los ejercicios; Los ejercicios
de la prueba práctica y los de la teórica serán calificados se
paradamente con una puntuación de cero a diez, obteniéndose
posteriormente la media de ambos para determinar la califica.,
ción definitiva de la op06icíón.

8. LISTA ~E APROBAOOS y l'ROI>lJli;STA DEL TRIBUNA¡,

8.1. Lista de aprobados. Terminada la calificación de los
aspirantes, el Tribunal publicara r€ladón de aprobados por
orden de -puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas
convocadas.

8.2. Propuesta eh aprobados: El Tribunal elevará la reia+
ción cl..e aprobados a la, autoridad competente para que ésta
elabore propuesta de nombramiento.

8.3. Propuesta complementaria de aprobados: Juntamente
t:on la relación de aprobados remitirá. a los exclusivos efectos
del artículo 11.2 de la Reglamentación General para el ingreso
en la Administración Pública, el acta de la última sesión, en la
que habrán de figurar por orden de puntuación, todos los opo+
sotres. que, ha,biendo oMIpemdo todas las pruebas excediesen del
número de plazas convocada!>.

9. -?RESENTACIÓN' DE: DOCUMIlNTOS

9.1. Documentos: Los aspirantes aprobados presentarán en
el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero los docu
mentos siguientes:

al certificación del acta de nacimiento expedida por el Re
gistro Civil correspdndiente.

b} Copia autentificada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del Driginal para &u compulsa) del título exigido
o justificante de haber abonado Jos derechos para su expedición.

d. C!,~ificaci6n del Registro Central de Penados y Rebeldes
que JustIfIque no haber sido '".:ondenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones públicas, expedido como máximo,
con. tres ~eses de antelación & la fecha final de presentación
de mstancIas. señalado en el párrafo primero de la norma 9.2.

d} Certificado médico acreditativo de no. padecer enferme+
dad cont6~oG'a. ni defecto tísico que imposibilite para el servicio.
Este certifIcado deberá ser expedido por algUna de las Jefatu
ras Provinciales. de Sanidad

~) Los, op?sitores femeninos acompañariÚl, además, certifi
~acl6n defmitlva de haber realizado el Servicio Social de la Mu
Jor, o de estar exento del mismo con mención de la fecha en
que finalizó; qUe no ~¡)drá ser posterior a la tenninaci6n del
plazo señalado, en el primer párrafo de la norma 9.2.

f) ~os aspuuntes aprobados comprendidos en la Ley de
17 de Julio de 1947, deberán presentar los documentos acredlta~
tlvos de las condicion~s que les interese Justificar.

9.2. Pkuo: El plazo de presentación será de treinta dfas a
partir de la publicaci6nde la lista de aprobados.

En defecto de los documento~ concretos acreditativos de
reunir las condiciones exigidas en la convocatoria, 6e podrfm
acreditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9<3, Excepciones; Los que tuvieran la condición de funciona
rías públicos estarán exentos de justificar documentalmente las
condiciones y requisitos ya demostrados- para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificaCión del Minist€rio
u Organismo de que dependan, acreditando su condición y cuan~

las circunst:dnciasconsten en su hoja de servicios.
9.4. Faita de presentación de cUJcumentos .. Quienes dentro

del plazo indicado, y ~alvo los casos, de fuerza mayor. no pre
sentaren su documentación, no podrán !ser nombrados, quedando
anuladas todas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabili
dad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia
citada en la base 3.Q En este caso, el Presidente del Tribunal
formulará al Director del In&Wuto propuesta de nombramiento
según orden de puntuación a favor de qui-enes en consecuencia
de la nderida anulación tuvieran cabida en el número de plazas
conVOCEld,lS.

10 NOMBHAM1F:-nO~

lO.I.\'ombramiento$ de rur¡cionari(),~ en prácticus Aprobada
por el Director del Instituto la propuc':ta de nornbramiellto
formulada por el TribunaL se procederá por aquéi al nombra
miento de funcionarios en prá~ticas. Estas durarán seis meses.
Finalizado dicho período, si la actuación del interesado ha sido
satisfactoria a juicio del Instituto, se p:'ocederá al nombramiento
definitivo. En caso contrarie. será dado de baja.

10.2, NDmbramiento definitivo. Por el Director del Instituto
se extenderán 10& correspondientes nombramientos de funciona
rios de carrera a favor de los _interesados, JOB cuales habrán de
ser aprobados mediante Orden ministerial, según determina el
artículo 6.5 del Estatuto de Personal al servicio de los Orga
nismos Autónomos. nombramiento,,, que se publicaran en - el
.-Boletín Oficial del Estado»

11. TOMA DE POSESlÓN

11.1. Plazo: En el plazo de un m€l5. a contar de la notifica
ción del nombramiento, deberún los aspirantes tomar posesión
de sus cargos y cumplir con los requisitos exigidos en el apar
tado el del artículo 15 del Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónom06.

11.2, Ampliación: La Administración podrá conceder, a peti
ción de los interesados, una prórroga del plazo establecido, que
no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circunstancias
le aconsejen y con ello no se perjudican derechos fl tercerOd,

12. NORMA FlNAL

Recurso de carácter general contra la oposición: La convoca
toria y 6US bases y cuantos actos administrativos se deriven
de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados
par los interesados en los casos y en la forma cstablecidos
por la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid. 30 de octubre de 197:1 ---El Director del Instit.uto,
Ja.ime Nost.L

ANEXO UNICO

TEMAS PAgA LA PRITEI1A TEOlllCA \' PRÁCTICA

I al Cultura general. Conocimiontcs elementales de Mate
máticas. Porcentajes Regla 00 troo. Repartos proporcionales.
Sistema métrico decimal y si&tema antiguo

b) Conocimientos elementales de Gramática, Ortografia. Re
dacción. Organización del Instituto Nadonal de Semillas.

c}. Organización del Ministerio de Agricultura. Organización
del Instituto Nacional de semillas y Plantas de Vivero, Legis
la.ción sobre semillas y plantas de vivero.

• TI AnáliBis de semillas. Análisis de pureza. Fundamentos.
Realización. Expresión de los resultados.

Descripción, manejo y conservación del material utilizado
en el análisis de pureza. Divisores, Balanzas, Diafanóscopo. Mi
croscopios. Aparatos e~pecia1es para la. separación de semillas.

III Análisis de semillas. Análisis de poder germinativo. Fun
damentos. Reaiización. Expresión de los resultados.

Descripción, manejo y consE'rvaci6n del material utilizado en
el análisis del poder germinativo. Aparato de campana& o Jacob
sen. Estufas de germinación. Cámara de germinación, Aparatos
utiliza<;los en el conteo de semillas. Substratos empleados: papel,
arena y tierra.

IV Análisis. de semillas. Análisis de cariologia. FundamentoS".
Realización. Expresión de los resultados.

Descripción, manejo· y conservación del material utilizado en
el análisis de cariologÍe.. Reactivos: preparación. Colorantes,
Material de vidrio. Microscopio. Material accesorio.

V Análi5is de semillas. Análisis de Sanidad. Fundamentos.
Realización, Expresión de los resultados.

Descripción, manejo y conservación del material utilizado en
el análisis de sanidad. Autoclave. Horno Pasteur. Cámara de
Siembra. Medios de cultivo:· preparación. Material de vidrio. Ma~
teríal accesorio.

VI Análisis de Semillas. Otras determinacioneB. Humedad.
Fundamentos. Realización, manejo y conservación del material
utilizado en el análisis de humedad. Determinactores de hu
medad,
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SOLICITUD DE ADMISION A PRUEBAS SELECTIVAS DE INCRESO EN LA ADMINI5TRACION PUBLICA-
!\Alfll,terio u orQ&nl,1llQ

, Cuerpo, escalll o plan & qua aspira

'611u de ¡ pt8l,
Fotogt.lla

Sello de RfIg18tl'O¡si l. e",l96 18

c:onvoeatOrlllJ de .ntBda

, Fecha d... 18 orden de la convocatoria

•• DATOS PERSONALES ReU- e.te Impr1lSO I máquina o con cllneleres do lmp<~la. dejando en blanco los espacios recuadrado. en rolo•. Prtmer .peUldo • Segundo apelUdo • Nombre

• Fecq de n&Clmiento 7 lugar de nacimiento MUlllcllHO , ldem Provincia

Q. ,DomiciliO W lugar de domlcllJo MI""lclplo " loom f'lOvlncla

" ..~ " Estado clVil .. ""o Nal, l<lentlrl>l'¡ " Teléfono

VIrón tI Mujer Ü Soltero O Casado O Viudo O N~ Núm.

" Nomór. de '1 madre ". Nombre del padre " Profesión del padre

" CUQ de ser funcHmarlo publico. IMitar

191 DenomlolCIOn del CUlIrpo o PIVI 19.2 fec.h3 Ingreso 19,3 Situación actual

IR.'e~.do para eodltlCllclÓl! ffillLJ , t 14 ~11111 1111 11 I I

" fORMACION

26. T!tule, i1cad!)mICOS que poseo " Centro Que 105 e><pldló '" tocalldad

" IdIomas Trlduce Habla Escribe " 01'''' <:oflocirnienlos especllll~s

M",
,,~ Bási<:u

Mo,
Bien 8á~ICO

Mo,
BIen BesiCObien bien bi<:ll

" Prtleb&l aelecUv8s en que ha partiCIpado

2·0 Denominación dél cuarpo <> plal8 l· 24.2 Ailo 24.3 EJercicios ,¡prOblKlOS

.

I
-~1 :W..2-r M.JI 21 -r 22.11 22.2-'1' 7.13 23 I 241 I 242 241

Rosemodo para codificacIón
" ,,1,,1,,1,,1 "1"1",1,,,,, '"",'"''

Ilt. EXPfftlENl.'IA

". Trabalo en la AdminjSlflll:;ióR rvblica en condiCión de mlermo. cve"lUat (> COrl\f31adO

2$.1 Fecha 1" Fecha
IngHlso cese 25.3 Mlnlsterlll ti llfganlsmo y ceiHtQ dl1eclJvo en Que pwsló se,.i<.lOs ". Conúlclón--

"'. Tr.halO fOn la e'lIpIC::1l pf!vaJa

T ~!.>.1 I '¿',.2 I n.:! Z\.4 I iti
Ruscn'&do pllte codlfu:";¡.,;ión

1"",,1., 11111" , , , ",,1,1
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l\'. DATOS RlTERENTI'S A LA CCNVDCAiOR'A

o Giro lelegr;iltcQ

o Giro Postal. ·"r."

. . ., .

V. OTROS DATOS OUE HACE COHS1Af¡ U·ASPIRANTr

,'

VI

30,

U ABAJO JoIRMIINlt

SOLICITA: Sf;:r aor;¡itido a las pruebas selectivas. n que se ¡dime In pr~5entp, InSlancliJ, cOlllprc:l'Hién+Jse. taso de
snpcra;-las. a jurnt ac",tClnler.to a los PlinGipios Fundamel:ta!es del Movimiento Nflt:Íonal y dClll;;'S leyes Fund,,
mcn1alü::, del Re¡')o,

DECLAflA: Oue son Ci¡o."¡Of. todo:; y <;;nda uno de 103 datos consignados 'JO esta solicitud, y que reune 1,<,;; ccndidones exi
gidas pal~1 t-I ionw¡.;" !'lO kl Admini¡,tr;¡r:ióll pública y lvs especialmente $eñ:J13das en In orden de CO;Wi>C;ltoria

¡mluiQlmenle refclidl1

En,~_~w... ,-.. • a
pUlla,) ¡dial

de . ~_._. de 197...
tffio}l>! {ilr.:)}

firm"

Af'l",,¡on Pf{l.;,,;on,,!; Ll /'"lmili10 O Exc,uit>fJ pO!

HeICl,-¡,jn de1'ni¡;"Il' O A'¡nHlltlQ O hd,údu


